
B. O. del E—Núm. 173______________________ 20 julio 1979_________________________________________ 16979

declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39867/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV., entre EM. 832, «Pavón», 

y E.T. 719 (Bassa),
Final de la misma: Nueva E.T. 1001, «C.T.N.E.» (Compa

ñía Telefónica).
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 37 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio (23 por 1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 900 KVA.; 25/0,380 KV.
- Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.360-18.

17645 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña/2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-39874/77.
Finalidad- Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sisón con línea en tendido aéreo y subterráno.
Origen de la línea: Apoyo número 5, de la línea a E.T. 182 

«Cano ves».
Final de la misma: Apoyo número 15, de la línea a E.T. 

182 «Canoves».
Término municipal a que afecta: La Garriga.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 de tendido aéreo, y 0,180 de 

tendido subterráneo.
Conductor Aluminio-acero y aluminio, 54,59 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Material de apoyos: Madera y hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 26Í7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta lensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.361-18.

17646 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.»', con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-797/1978.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a Castellá 

de las Indias.

Final de la misma.- P.T. «Xampi-Cipri».
Término municipal a que afecta: Sant Cebriá de Vallalta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hierro.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1885/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966,

Barcelona, 3 de abril de 1979.—El Delegado provincial.-^ 
4.363-18.

17647 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in 
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce 39881/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión ei. subterránea tramo C, 

.25 KV.
Final de la misma-. Desde apoyo Pl. a E.T. 857 «Terminal» 

(existente!.
Término municipal a que afecta: Palafolls.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 93 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y déclarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece ei Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1979.—Ei Delegado provincial.— 
4.358-18.

17648 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-795/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de conversión, de la 

línea a E. T. 391, «Pan, S. A.».
Final de la misma: P. T. 540, «Mollinot».
Término municipal a que afecta: San Fructuoso de Bagés.
Tensión de servicio. 25 KV.
Longitud en kilómteros: 0,718 de tendido aéreo, y 0,150 de 

tendido subterráneo.
Conductor Aluminio-acero y aluminio, 27,87 milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 150 KVA., 250,380 KV.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1666, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.364-18.

17649 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19845/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
'Origen de la línea: Poste conservación línea 25 KV., de 

HECSA. ~
Final de la misma; Nueva E.T. 294, «Neptuno».
Término municipal a que afecta: Santa Margarita de Montbuy.
Tensión de servicio- 2¿ KV.
Longitud en kilómetros: 130 metros de tendido subterráneo.
Conductor. Aluminio 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 K-VA., 25/0,360 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.349-18.

17650 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso,.de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-15291/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. desde E.T. 434, «Rossignol»,
Final de la misma: Nueva E.M. 622, «Rossignol II».
Término municipal a que afecta: Artés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio (3 por 1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medida.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 20 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.362-18,

17651 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de, Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3." 9A/9.732/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo-
Origen de la línea: Apoyo sin número, línea a E. T. 864, de 

Hecsa».
Final de la misma: E. T. 7.544, «Alu Prefil, S. A.».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,011 aéreos, y 0,013 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Caseta de medición, 2 C. E. S.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 11/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1039 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4-, 504-7.

17652 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/31.192/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 6.344, «Anaquer Química Española».
Final de la misma: p. T. 7.614, «Piare, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,386 subterráneos.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados
Material de apoyos- Cable subterráneo.
Estación transformadora: P. I. Urbasa-Calle «A». Interior, 

4 C. E. S. 500 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.502-7.

17653 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacirnal Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:


